
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de junio de dos mil veintitrés 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia 

Demandada Cristian Camilo Múnera Amaya 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00372 00 

Providencia Corrige mandamiento 

 
 

Según lo dispone el artículo 286 del Código General del Proceso la corrección de una 

providencia puede ser rectificada por el juez que la dictó en cualquier tiempo y procede de 

oficio o a solicitud de parte cuando se ha incurrido en un error puramente aritmético y en 

los casos de error por omisión o, por cambio o alteración de palabras, siempre y cuando 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 
Así las cosas, en aplicación de la norma en cita, se procede a corregir el error en el cual 

incurrió el juzgado en el auto de fecha 27 de abril de 2023, (Doc. 05 de la Carpeta Principal), 

por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo, en el sentido de precisar el valor en 

letras del capital.  

Por tanto, el numeral primero de dicho proveído quedara de la siguiente forma: 

Primero: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A en contra de CRISTIAN CAMILO MUNERA AMAYA por las 

siguientes sumas de dinero: 

·Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL 

QUINCE PESOS M.L ($34.526.015) como capital contenido en el pagaré Nro. 6250094092 

allegado como base de recaudo, más los intereses moratorios que se causen a partir del  

02 de julio de 2022 a la tasa máxima legal permitida de conformidad con el artículo 884  el 

C.Co., modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, o lo que es lo mismo, el interés 

bancario corriente que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, más un 

50%, y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

Las demás partes del referido auto quedan incólumes. Notifíquese esta providencia a  la 

parte demandada, conjuntamente con el auto que libra mandamiento de pago. 

 

Por otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del 

oficio Nro. 481 el término de 30 días, contados a partir de la notificación del presente auto, 

so pena de terminarse el proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Se le insta además para que notifique al demandado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

6 
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